
O F I C I A L 
D E L A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

A D T E R T F . M C I A I M P O R T I I T R 
Las leyes, ordene* y «nuncio* qae hayan de injertarse en lo* 

Socjnrmt O F I C I A L » te han de mandar al ¡«Je Potinco respec-
dro, *or ct» vo conducto se pasaran a loa editores de loa neacio-

i periódicos. . . . . . 
Real orden de 6 de Abril de 1868.) 

l e publica todoi lo» díaa, eioep ta los deminjoa. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, entrete lodareoh» 
T E L É F O N O 3.981 

S S DIKS A DOCfl Y DH I M i 

aPreel* de ausicrlixilon 
Centro» oficiales.—En eata capital, llevado a dotnicilio, 2,50 peaetaa mensuales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,SO al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn ato. 
• • Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se-
mestrt y 46 al año, y fnera de ella, 15 al trimestre, 90 al semeatre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en \A Administración del BOUS T I » , cali* de Pe-
Hjrros, 3 entio. dcaa.—Fnera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
miáistrádon con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I I W H R « d « S K S 

Anuncios oficialas de pago, línea o 
fracción 0 50 peseta! 

Idem particulares, linea o fracción. 1'25 • 

f amero suelto. &O c é n t i m o * . 

Parte o f i c i a l 
PRISMNCIA DEL CONSEJO. D! I 1 B S T M S . 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Bugeníu, y tíS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud* 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta, Real Familia. 

Qobienio Civ i l 

Negociado 2.°— Secretaria. 
Por el Min is ter io de Es tado se co

munica a este de l a Gobernación que, 
por Real orden de 17 de Enero últi
mo, se ha concedido e l exequátur a 
D. César E . A r r o y o , nombrado Cón
sul del Ecuador en esta Corte. 

Lo que se publ ica en este periódico 
oficial a los efectos oportunos-

Madrid, 8 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
^Gobernador, L . Romeo. 

(Núm. 337.) 

Po r el M in i s t e r i o de Es tado se' co
munica a este de la Gobernación que, 
por Rea l orden de 17 de Enero últi
mo, se ha concedido el exequátur a 
D. Franc isco del Pozo Pastrana, nom
brado Cónsul honorario del U r u g u a y 
en esta Corte. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial a los oportunos efectos. 

Madr id , 8 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, L . Romeo. 

(Núm. 336.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
B U E N A V I S T A 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia d ictada en cinco del actual 
por el Juzgado de pr imera instancia, 
del d istr i to de Buenav is ta , de esta 
Corte, en los autos ejecutivos, hoy en 
ejecución de l a sentencia, por l a vía 

de apremio que se siguen a instanc ia 
de'dófia María Zaforteza y Fernández 
de Gamboa, contra D . Pantaleón Cas
tellanos y Fernández, sobre reclama
ción de cant idad, se saca a l a venta 
en pública subasta, por término de 
veinte días y precio do siete m i l pese
tas, fijado en l a escritura de préstamo, 
l a finca siguiente: 
U n hotel de una sola p lanta , t i tu lado 

V i l l a Teresa, radicante en l a 
Colonia l l amada de l Sur , cal le 
de Manuel V i l l a r , a l a i zqu ier -

. . . da de l a Carretera o Camino 
Vie jo de Toledo, estre los kiló
metros cuatro y cinco, término 
munic ipa l de Carabanchel B a 
jo, sefialado con el número c in 
co prov is ional ; su superficie, 
que afecta l a forma de un rec
tángulo, es de quinientos oua-

• renta metros, equivalentes a 
seis m i l novecientos c incuenta 
y cinco pies y veinte centési
mas de otro -cuadrados; y con
fina por el Sur o frente, en línea 
de veinte metros, con dicha ca
l le de Manuel V i l l a r , calle que 
tiene ocho metros do ancha; 
por el Norte o espalda, en otra 
l inea de veinte metros, con te
rreno de D . Fraaoisco Ruano , 
y por el Este o derecha entran-

• do, en l inea de veintisiete me
tros cincuenta centímetros, y 
por el Oeste o i zquierda, en l i 
nea de veintiséis metros c in
cuenta centímetros, con solares 
de D . Dámaso Mayor y Sán
chez, D . Manue l V i l l a r y V a -
ro la y D . Francisco L lo rens 
Fus te r , solares éstos, proce
dentes oomo el hotel que se 
describe, de l a t ierra conocida 
por el nombre del Artesón. 

Pa ra cuyo acto de l a subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y 
el de Getafe, se ha sefialado e l día 
diez y ocho de Marzo próximo, y hora 
de las tres de su tarde, y se anuncia 
por edictos, fijados en el sit io públi
co de costumbre de este Juzgado y 
del Mun i c i pa l de Carabanchel Bajo, y 

publicándose otro en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , con expresión 
de que, para tomar parte en el acto, 
deberán los l icitadores consignar al 
efecto el diez por ciento por lo menos 
de dicho precio; que no se admitirán 

! posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo; que no se ha 
supl ido l a falta de títulos más que 
por certificación de lo que con respec
to a ello resulta del Registro de l a 
propiedad; que podrán hacerse postu
ras a cal idad de ceder el remate a un 
tercero; que Ion autos con l a certifica
ción antes d icha, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo l ic i tador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
s i los hubiere, a l crédito dol actor 
continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madr id , seis de Febrero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

E l Juez de 1." instancia , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau . 

( A . - . l l l ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Nata l io Díaz Otero y César Igle
sias N . , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
30 de Enero , a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 936, de 
1918: bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madr id , 28 de Dic iembre d© 1918. 
V o B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 29) (B.—3.409) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez mun ic i 
pal suülente del distr i to de Chamberí, 
de esta Corte, se c i ta , l l ama y em
plaza a E m i l i o L e i v a N . , cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 30 de Enero , 
a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas núm. 1.392, de 1918; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo veri f ica, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

Madr id , 28 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm 32) (B—3.410 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a Carmen López Várela, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 30 
de Enero , a las diez horas, a celebrar 
juicio de faltas núm. 1.377, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, l a parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madr i d , 28 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n , G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(B.—3.415) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. J u a n González Ocampo, Juez m u 
n ic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se cita, l l ama y 
emplaza a Beni to Yáñez N . , cuyas do-
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 30 de Enero , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fa l
tas número 1.378, de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo verifica, lo 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3.416) 



E n v i r t u d de providencia de S r . don 
J u a n G . Ocampo, Jnez munic ipa l su
plente del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Marce l ino Casado Pérez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 30 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.388, do 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 28 de Diciembre de 1918. 
\S B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3 . 4 U ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr ito de Chamberí, 
de esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a An ton i o Laguna Mediero, ou-
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 30 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas número 1.510, de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

M a d r i d . 28 de Diciembre de 1918. 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—3.412) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l a m a y emplaza a 
Julián Hernández y Hernández, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 30 de Ene ro , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fa l 
tas núm. 1.386, de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 28 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B.—3.413) 

E n v i r tud de providencia del ?eñ©r 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Manue l Herráiz Guardián y Cesárea 
Mondeja Amores , cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 30 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.393, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 28 de Diciembre de 1918. 
V. ° B . * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B . -3 .414 ) 

C E D U L A D E NOTIFICHGION 

A R G A N D A 
E n l a v i l l a de A r g a n d a , a veintitrés 

de Enero de m i l novecientos diez y 
nueve; yo el Secretario teniendo a m i 
presencia a D . Joaquín Sardinero Nie
to, le notifiqué por lectura íntegra de 
l a comunicación número 37, fecha 
quince de los corrientes, de l a resolu
ción del Excmo . Sr . Gobernador c i v i l 
de l a prov inc ia , declarando que l a va
loración de l a finca número 26, pro
piedad de dicho D . Joaquín Sardine
ro Nieto, en el expediente de expro
piación de terrenos para obras de mo
dificación de vías, nueva estación y 
muelles en Arganda de l a línea férrea 
del Tajufia, es l a de 1.021 pesetax con 
74 céntimos; advirtiéndole que,en tér
mino de tre inta días, podrá interpo
ner el recurso a que hace referencia 
e l artículo 31 de l a vigente ley de E x 
propiación forzosa, entregándole l a in 
dicada comunicación, quedando ente
rado de cuanto se le notif ica y firman
do recibo de dicha comunioación y de 
que esté enterado de que certifica. 

E l Noti f icado, 
José Sardinero. 

E l Noti f icador, 
L u i s Sardinero . 

(Núm. 227) (O.—70) 
— | m • ————-

Distrito foresta] k Madrid 
Aprovechamientos de los montes depen

dientes del Ministerio de Fomento. 

CIBCULAB 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y en el artículo 3.° de l 
R e a l decreto de 23 de Septiembre de 
1881, procede que los Ayuntamientos 
dueños de los montes dependientes 
del Min is ter io de Fomento , remitan a 
este D is t r i t o durante todo el mes de 
Febrero próximo, nota exacta del va
l o r y clases de los aprovechamientos 
que se propongan u t i l i z a r en el año 
forestal de 1919 a 1920, que empeza
rá a regir en 1.° de Octubre del co
rriente año y finalizará el 30 de Sep
tiembre de ̂ 1920, a fin de que se ten
ga presente a l redactar el correspon
diente p lan de aprovechamientos, de
biendo expresarse con respecto a los 
pastos s i son gratuitos o de subasta, 
el número y especie de ganado que ha 
de entrar en cada monte y el t iempo 
y duración del disfrute. 

Es tas notas han de remit irse a es
ta Jefatura antes del 16 de Marzo 
próximo para que surtan sus efectos; 
advirtiéndose que no podrán conce
derse más aprovechamientos que los 
que estén comprendidos en el P l a n 
anua l , según se previene en el artícu
lo 88 del citado Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y disponen las C i r c u 
lares de l a Dirección general de 
A g r i c u l t u r a , Minas y Montes, fechas 
20 de Octubre de 1911 y 28 de Sep
t iembre de 1912, por lo que no se cur
sará por esta Jefatura y será devuelta 
toda instancia en que se sol ic i ten 
aprovechamientos extraordinar ios. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . I . 
Octaviano A . de Ce l i s . 

(Núm. 193 ) 

AYtiflTAPEIlTO DE PDRID 
SECRETARÍA 

PRESUPUESTO DE 1919. MES DE ENERO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el art. 155 
de la ley Municipal. 

ART ÍCULOS CAP ÍTULOS 

PESETAS P E S E T A S 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del Ayun
tamiento. 

Artículo 1.°—Oficinas centrales 
— 2.°—Material 
— 3.°—Gastos de Casas Consistor ia les . 
— 4.°—Almacén de efectos de V i l l a . . 
— 5.°—Imprenta 
— 6.°—Quintas 
— 7.*—Elecciones 
— 8.°—Gastos de representación 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y F i e l 

Contraste 
— 10.—Gastos de Administración y co

branza 

C A P I T U L O II.—Policía de seguridad 

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias 
— 2.°—Guardia munic ipa l 
— 3.®—Armamento y vestuario 
— 4.°--Seguro de incendios y accidentes 
— 5.°—Socorro de incendios y Sa l va 

mento 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales 
— 2.°—Alumbrado 
— 3.°—Limpiezas 
— 4.°—Mercados y puestos públicos... 
— 5.°—Mataderos 
— 6.°—Laboratorio 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública 

Artículo 1.°—Instrucción pr imar ia obl igator ia 
— 2.*—Instrución pr imar ia vo lun ta r i a . 
— 3.°—Archivo y B ib l io teca munic ipa l 
— 4.°—Teatro Español 
— 5.°—Banda munio ipal de música.... 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.°—Reformas Sociales 

C A P I T U L O Y .—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxi l ios mé
dico-farmacéuticos 

— 2.°—Puericultura 
— 3.°—Colegio de Nuestra Señora de l a 

Pa loma 
— 4.°—Colegio de San Ildefonso 
— 5.°—Auxilios bonóficos 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.°—Epidemias 

CAP ÍTULO VI .—Obras públicas. 

Artículo 1.°—Vías públicas 
— 2.°—Fontanería A lcantar i l l as 
— 3 o — A r b o l a d o , Parques y Ja rd ines . . 
— 4.°—Sección do Edificaciones 
— 5.°—Cementerios municipales 
— 6.°—Sección facultat iva de Propie

dades de l a V i l l a 
— 7.°—Junta técnica de Salubr idad e 

Hig iene . 

C A P I T U L O VIL—Corrección pública. 

Artículo único.—Cárcel del Par t ido 

61.220 83 
11.534 14 

2.014 16 
1.155 24 

10.933 32 
125 > 

23.230 » 
8.275 » 

8.750 > 

78.502 18 

30.854 16 
85.936 95 

3.702 29 
1.000 » 

45.041 08 

1.083 33 
185.990 75 
149.176 56 

10.184 75 
39.600 64 
47.346 66 

53.656 61 
65.996 86 

7.867 08 
2 07C 83 

15.323 47 

4.500 > 
6.155 72 

103.117 54 
17.856 56 

54.579 77 
8.008 33 

22.096 87 

250 i 
4.166 66 

124.440 10 
91.457 18 
82.641 16 
13.482 50 
16.359 37 

6.384 66 

770 83 

37.497 72 

205.739 87 

166.533 48 

433.282 69 

155.570 57 

210.075 73 

Suma y sigue, 

335.535 80 

37.497 72 

1.644.235 86 



A R T I C U L O S CAP ÍTULOS 

PESETAS PKSETAS 

Suma anterior. 1.544.235 86 

C A P I T U L O TEL.—Montea. 

Artículo único.—(No se consigna crédito) 

C A P I T U L O IX .—Cargos . 

923 60 

2.204 16 
24.458 33 

Artículo 1.°—Censos corrientes 
— 2.°—Censos atrasados . . 
— 3.°—Funciones de ig lesia y festejos.. 
— 4.°—Pensiones 
— 5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas municipales 2 .327.372 08 
— 6.°—Créditos reconoc idos . . . .• 
— 7.°—Compromisos varios y subven

ciones 
— 8.°—Expropiaciones 
— 9.°—Litigios 
— 1 .0.—Contingente prov inc ia l 
— 11.—Contr ibuciones e impues t o s . . . . 

7.112 83 
1.333 33 
3.750 » 

270.833 33 
66.125 » 

CAP ÍTULO X .— O b r a s de nueva construcción. 

Artículo único.-Obras de nueva construcción. 

CAP ÍTULO XI—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

CAP ÍTULO XII .—Resul tas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

84.249 90 

8.333 33 

2.704.112 66 

84.249 90 

8.333 33 

T O T A L E S . 4.340.931 75 

M a d r i d , 3 de Enero de 1 9 1 9 . — E l Secretario, F . Ruano 
(Núm. 136.) • 

G A L A P A G A R 

Po r el término de quince días há
bi les, se abre segundo concurso, para 
crear l a p laza de Inspector munic ipa l 
de H ig i ene y Sanidad pecuarias de 
este término, cobrando el agraciado 
de fondos municipales, el sueldo anual 
de 365 pesetas, pagadas por tr imes
tres vencidos. 

L o que se hace público, para que 
los que se crean con derecho a desem
peñar el cargo, presenten sus sol ic i 
tudes debidamente documentadas en 
esta Alcaldía, durante el plazo ex
puesto, haciendo constar que en este 
pueblo existeU aproximadamente m i l 
reses vacunas y cincuenta entre caba
l l a r y mular . 

Galapagar, 3 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Marcos de Castró. 
(Núm. 330) (O.—72) 

. C H O Z A S D E L A S I E R R A 

E n esta Alcaldía, y a disposición 
de quien justif ique ser dueño, se en
cuentra depositada una nov i l l a de 
cuatro años de edad, pelo retinto, 
bragada, brocha,de cuernos blancos 
desde su nacimiento hasta la mi tad y 
después negros. No tiene hierro n i se
ñal a lguna. 

Transcurr ido el plazo de quince 
días desde l a publicación de un ejem
plar de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL s in aparecer su dueño, será 
vendida en públioa licitación. 

Chozas de l a S ierra , 26 de Enero 
de 1919. 

E l A lca lde , 
Agustín Sánchez. 

(Núm. 270) (O.—62) 

P o r defunción del que l a desempe 
naba se encuentra vacante el cargo de 
Secretario de este Ayuntamiento , do
tado con el sueldo anual de quinien
tas pesetas cobradas por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes a l cargo dirigirán 
sus sol icitudes a esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días hábiles, acon ta r 
desde l a publicación del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
acompañadas de los documentos que 
previene el Reg lamento de 23 de 
Agosto de 1916, cuyos preceptos se 
tendrán en cuenta en este concurso 
en armonía con lo dispuesto en l a v i 
gente ley Orgánica mun ic ipa l . 

Chozas de l a S ierra , 30 de Enero 
de 1919. 

Agustín Sánchez. 
(Núm. 293) ( 0 . - 6 5 ) 

Se encuentra vacante el cargo de 
Inspector munic ipa 1 de higiene y sa
n idad pecuarias de este Mun ic ip i o , 
con los honorarios que le correspon
dan con arreglo a l a tarifa de dere
chos sanitar ios. 

Los aspirantes a l cargo dirigirán 
sus sol icitudes debidamente documen
tadas a esta Alcaldía, en e l p lazo de 
tre inta días, a contar desde l a publ i 
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia . Para su prov i 
sión se tendrán en cuenta los precep
tos del reglamento de 30 de Agosto 
de 1917. 

Chozas de l a S ierra , 11 de Enero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Agustín Sánchez. 

(Núm. 247) ( 0 . - 7 1 ) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

E l Ayuntamiento de esta local idad, 
en sesión de 26 de Enero último, ha 
acordado se anuncie l a provisión de l a 
p laza de Inspector munic ipa l de H i 
giene y Sanidad pecuaria de esta v i 
l l a , en propiedad, con el sueldo anua l 
de 365 pesetas, satisfechas de los fon
dos municipales y por trimestres ven
cidos . 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesados puedan sol ic i tar 
dicha p laza en forma reglamentaria» 
durante el plazo de tre inta días, a con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Miraflores de l a S ierra , a 4 de Fe
brero de 1919. 

E l A l ca lde , 
A l v a r o A l t o zano . 

(Núm. 329) (O.—73) 

C A N I L L E J A S 
. Ignorándose el actual paradero del 
mozo L u i s S impl ic iano Vázquez Ver -
det, hijo de Pedro y Mar iana , quena-
ció en esta v i l l a e l día 2 de Marzo de 
1898, se cita por medio de este edicto 
para que comparezca a los actos de 
rectificación def init iva, sorteo y decla
ración de soldados, que tendrán lugar 
el 9 de Febrero, 16 de Febrero y 2 de 
Marzo,respect ivamente;bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
declarado prófugo, a tenor del artícu
lo 101 de l a ley de Reclutamiento. 

Canil le jas, 26 de Enero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Agustín Julián. 

(Núm. 265.) 

C A R A B A C H E L A L T O 
Ignorándose e l domic i l io de los mo

zos que se expresan en l a siguiente 
relación que han sido inc luidos en el 
al istamiento formado en esta v i l l a 
para el Reemplazo del ejército del 
año actual , como comprendidos en e l 
caso 5.°, artículo 34 deda ley de Rec lu 
tamiento, por el presente se les c i ta y 
emplaza para que concurran a esta ca
sa Cons is tor ia l los días veintiséis del 
corriente mes, nueve y diez y seis 
de Febrero próximo y dos de Marzo 
venidero, a los diez de sus repectivas 
mañanas, en que tendrá luga r l a rec
tificación del al istamiento, cierre de 
l is tas, sorteo y declaración de solda
dos; pues de no concurr i r les parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

Carabanchel A l t o , 18 de Enero de 
1919. 

E l A l ca l d e , 
A . Rodríguez. 

Relación que se cita: 
Andrés Mar iano, padres desconoci

dos, nació en 3 Febrero 1893. 
León J u a n Toledos y José, hijos de 

Pedro y Juane la , nació en 20 Febrero 
1893. 

A n g e l Gómez Fernández, hijo de 
A n g e l e Ignacia, nació en 22 Febrero 
1893. 

Ba ldomcro Lázaro Donato de las 
Heras, hijo de José y Franc isca , ña-
ció en 27 Febrero 1893. 

Pedro Félix Demesio Fontán Pérez, 
hijo de|Pablo y J u a n a , nació en 1.° de 
Agos to 1893. / 

Fe l ipe Domingo Martín J a l a , hijo 
de Faust ino y A n t o n i a , nació en 23 
Agosto 1893. 

R icardo J u a n Dan ie l (hijo de) Bosh 
Martín, hijo de Joaquín y Concepción. 

P i l a r López Cabal lero, hijo de M i 
guel y Encarnación, nació en 12 Oc
tubre 1893. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 205.) 

N A V A C E R R A D A 
Las cuentas de fondos de este mu

nic ip io , correspondientes al ejercicio 
del presupuesto de 1918, aprobadas 
por el Ayuntamiento y J u n t a munic i 
pa l , se ha l lan de manifiesto a l público 
en l a Secretaría del mismo, por quin
ce días, para o ir reclamaciones. 

Navacerrada, 24 de Enero de 1919. 
E l A lca lde , 

Marce l ino Jorgo . 
(Núm. 242) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Ignorándose l a existencia y parade
ro de los mozos que a continuación 
se expresan, incluidos en el a l ista
miento de este pueblo para el reem
plazo actual, se les c i ta para que con
curran a esta Casa Cons is tor ia l los 
días 16 de Febrero y 2 de Marzo pró
x imo, para los actos del sorteo y de
claración de soldados; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ican, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Va lero Martín Cabrero, hijo de E u 
sebio y de H i l a r i a . 

Ignacio Fernández Montoro , hi jo 
de Ruperto y V i c to r ia . 

J u a n Pablo Gonza lo Fernández, h i 
jo de Mar iano e Isabel. 

Martín Sanz y Sanz , hijo de F l o r en 
cio y María. 

Vicente Pu l i do , hijo de padre des
conocido y de Ceferina. 

San Agustín de Guada l i x , 26 de 
Enero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Manue l Sanz . 

(Núm. 262) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Don L u i s Fe i to Castro, A l ca lde Pre
sidente del Ayuntamiento de Cara
banchel Bajo. 

Hago saber: Que ignorándose el pa
radero de Vicente Mora de las Heras , 
hijo de Jac into y de Ba lb ina ; J u a n 
Diego Grande, do Francisco y de Be
ni ta ; Gregorio F u r r i o García, de F r a n 
cisco y de Petra ; Leopoldo Rodríguez 
Serna, de Leopoldo y Sebastiana, y 
Esteban Fernández Zapata, de F e l i p e 
y María Josefa, naturales de este 
pueblo, nacidos >1 ¡año 1898, y ha
llándose comprendidos en el ' a l i s ta 
miento para el reemplazo del año ac
tual , se advierte a los mismos, sus 
padres, parientes, tutores o personas 
de quienes dependan, que por el pre
sente se les c i ta para que el 26 del 
corriente mes, a las diez horas, com-
parezan en esta Sa la Consistor ia l a 
exponer cuanto a su derecho conven
ga en l a rectificación de dioho a l is ta
miento; el 9 de Febrero, para el cierre 
definitivo del mismo; el 16 de i gua l 
mes, para el sorteo, y el 2 de Marzo . 



• 

para l a declaración de soldados, a las 
horas que se determine en los bandos 
que a l efecto se publ iquen en los sitios 
de costumbre; bajo apercibimiento de 
que. en otro caso, les parará el per
juic io a que haya lugar . 

Carabanchel Bajo, 23 de Enero de 
191D. 

L u i s F . Castro. 
(Núm. 226) 

G E T A F E 

D o n Martín Deleyto Butragueño, 
A l ca lde constitucional de esta v i l l a . 

Hago saber: 
Que habiendo sido comprendidos 

en el al istamiento de esta local idad, 
con arreglo a l caso 5.° del art. 3-1 de 
l a vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos que a continuación se relacio
nan, y cuyo paradero y el de sus pa
dres se ignora, se cita a estos intere
sados por medio del presente, para el 
acto de l a rectificación, del referido 
al istamionto, que tendrá efecto en es
ta Casa C e n s i s t o r a l , el día 26 del 
actual , a las once de su mañana, por 
s i tuvieren que hacer alguna reclama
ción, y sucesivamente al acto del sor
teo y al de l a clasificación y declara
ción de soldados, que se celebrará en 
las fechas marcadas por l a ley; bajo 
apercibimiento que, de no presentar
se a dichos actos, les parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Getafe, 17 de Enero de 1919. 
E l A lca lde , 

Martín Deleyto. 

Mozos que se citan: 

Francisco Suárez Rodríguez. 
Mateo Gal lego Guerrero. 
Julián J u a n S ierra Rauz . 
Demetrio Santos Vázquez. 
Santos de l a Cruz CaDallo. 
Eduardo Feijoó Cacho. 
Francisco Gómez P lazao la . 

(Núm. 169) 

E L E S C O R I A L 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo Rafael Fernández Lozano, hijo 
de Diego y Jerónima, de oficio tra
tantes, que nació en esta v i l l a el día 
9 de Febrero de 1878, se le c i ta por 
medio de este edicto, para que com
parezca a los actos de rectificación 
del al istamiento, rectificación defini
t i v a , sorteo y declaración de solda
dos, que tendrá lugar los días 26 de 
Enero , 9 y 16 de Febrero y 2 d6 Mar
zo, respectivamente, a las diez de l a 
mañana, en esta Casa consistorial ; ba
jo apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado prófugo, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 101 de la v i 
gente ley de Reclutamiento. 

Escor ia l , 27 de Enero de 1919. 
E l A lca lde , 

Román Graciano. 
(Núm. 264) 

V I L L A M A N T I L L A 

P o r hallarse servida interinamente, 
se proveerá en propiedad y previo 
concurso, por plazo de treinta días, 
contados desde l a inserción de este 
edicto en el B O L K T I X O F I C I A L , l a plaza 
de Inspector munic ipa l de Hig iene y 

Sanidad pecuaria de esta v i l l a ; d is
frutando el agraciado los derechos 
que devengue en el reconocimiento de 
ganados enfermos, conforme a l a ta r i 
fa del art. 912 del Reglamento de l a 
ley de Epizoot ias v i gente . 

Los profesores, veterinarios que as
piren a dicha plaza, dirigirán sus sol i 
citudes documentadas a esta Alcaldía 
en el plazo indicado. 

V i l l a m a n t i l l a , 4 de Febrero de 
1919. 

E i A l ca lde , 
H i g in i o L o z a r o . 

(Núm. 331.) ( 0 . - 7 4 . ) 

C O L L A D O M E D I A N O 

P o r el presente se ci ta a los mozos 
Eleuter io Enr ique López Hernando, 
hijo de J u a n y de Lucía, que nació en 
esta v i l l a el 18 de A b r i l de 1898, y 
José María G i l Hernández Delgado 
Martínez, hijo de Rafael y de Carmen, 
que igualmente nació en esta v i l l a el-
día 1." de Septiembre de dicho año, 
cuvos domici l ios así como los de sus 
padres se ignoran, para que compa
rezcan en esta Casa Consis tor ia l el 
día 2 del próximo mes de Marzo , a l 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, n i prestar escusa 
legal, serán declarados prófugos. 

Col lado Mediano, 3 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Euseb io Cuesta . 

(Núm. 316) 

Delegación de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d e M a á r i d 

Por Rea l orden de 16 de Diciembre 
último, comunicada a esta Delegación 
en 2 del actual , se dice lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido a ins
tancia del Ayuntamiento de «Los N a -
valmorales», en l a prov inc ia de Tole
do, sol ic i tando admisión de cantida
des en l a Tesorería de Hacienda de 
Toledo, por ingresos a cuenta del con
cierto celebrado con l a Hacienda; 

Resultando que en 24 de Septiem
bre último presentó dicho Ayun ta 
miento en esa Subsecretaría una ins-
tanoia manifestando que por Rea l or
den de 21 de Enero de 1912, fué apro
bado un concierto entre dicho Mun ic i 
pio y el Estado con sujeción a la L e y 
de 29 de Diciembre de 1910, para el 
abono en ocho anualidades de sus dé
bitos hasta 31 de dicho Dic iembre, que 
ascendieron a pesetas 11.919*81; que 
la Corporación recurrente había ingre
sado en la Tesorería de Hacienda c i 
tada, lo correspondiente a seis anual i 
dades, a contar de l a de 1912 y los dos 
primeros trimestres de l a corriente, 
importando en junto pesetas 9.684*88, 
quedando como resto 2.234*96 pese
tas, que debían ser ingresadas durante 
el segundo semestre del afio actual y 
en el próximo de 1919; que en las ofi
cinas provinciales da Teledo no fué 
admit ido al Munic ip io reclamante el 
ingreso de lo correspondiente a l ter
cer trimestre del afio corriente, ale

gando que con arreglo a disposiciones 
vigentes, no pueden realizarse ingre
sos per ouenta de débitos atrasados 
de los Ayuntamientos hasta que se re
suelva respeto de las l iquidaciones de 
créditos y débitos de las Corporacio
nes municipales con el Es tado ; que 
no figurando en dicha liquidación dé
bito alguno de los comprendidos en el 
concierto, antes mencionado, entiende 
el Ayuntamiento de «Los Nava lmora-
les» que deben serle admit idos cuan
tos ingresos tengan relación con el 
concierto y en consecuencia pide a esa 
Subsecretaría que ordena a l a Delega
ción de Hac ienda, en Toledo, l a admi 
sión de las cantidades que por el con
cepto expresado pretende ingresar d i 
cho Munic ip io ; 

Considerando que no existe dispo
sición a lguna n i razón que imp ida e l 
admi t i r los ingresos que a buena 
cuenta intenta efectuar el A y u n t a 
miento de «Los Navalmorajes», para 
l a liquidación de débitos y créditos 
entre las Corporaciones Munic ipa les 
y l a Hac ienda pública y los nuevos 
conciertos para el pago de sus débitos 
resultantes de aquélla, en modo a l gu
no pueden serv ir de obstáculo para 
que los Ayuntamientos minoren los 
débitos que tengan con el Tesoro pú
blico, obteniendo éste el beneficio 
consiguiente a l a efectividad de los 
ingresos que le son debidos, y que
dando las Corporaciones en situación 
económica tanto más normal , cuanto 
más a l corriente estén en el pago de 
sus obligaciones; 

Considerando que alterando esos 
ingresos las cifras que en el concepto 
de Débitos hayan figurado las ofici
nas provinciales en las l iquidaciones 
por el las practicadas en cumpl imiento 
de las reglas dictadas para l l e va r a 
efecto lo dispuesto por l a L e y do 
autorizacicnes, claro es que dichas 
oficinas habrán de comunicar a esa 
Subsecretaría los ingresos que las 
Corporaciones tengan a bien efectuar 
hasta l a fecha en que las l iquidac io
nes se aprueben, 

S. M . el R e y (q. 'D. g.), de conformi
dad con lo informado por l a Interven
ción general de la Administración del 
Estado , y lo propuesto por esa Subse
cretaría, se ha servido acceder a lo so
l ic i tado por el A l ca lde Presidente del 
Ayuntamiento de «Los Nayalraora-
les>, ordenando a ese efecto a l a De
legación de Hac ienda, en Toledo, ad
mi ta a buena cuenta los ingresos que 
por atraso tiene el citado Mun i c i p i o , 
s in perjuicio de hacerle a su debido 
tiempo l a compensación concedida por 
las disposiciones vigentes, a l celebrar 
el nuevo concierto de l a cant idad o 
cantidades que vaya ingresando, y 
que a esta resolución se dé carácter 
general para todos los Ayuntamientos 
que se encuentren en caso semejante. 

L o que se traslada a los A y u n t a 
mientos de esta prov inc ia para su co
nocimiento y demás efectos. 

E l Interventor, 
M igne l García Ponte. 

(Núm. 281.) 

Sección Administrativa 

d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
de la p r o v i n c i a de Madr id 

A N U N C I O 

E n el día de l a fecha, y con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 104 
y 105 del Estatuto vigente, han sido 
nombradas maestras inter inas de las 
eecuelas nacionales de pr imera ense
ñanza de Piñuecar, Coboña, Majada-
honda, Estremera, Alcorcón, Cadalso 
de los V idr ios y Cenicientos, respecti
vamente, a doña María del Amparo 
Bal lesteros, doña Cándida Ocon E n r i 
que, doña Na t i v idad de Tomas A l c a 
lá, doña Lorenza L u i s a R i e ra , doña 
Cata l ina A r n a l Esforzado, doña Da
miana López y doña L u i s a Herre ro 
Mezqui ta , que figuran con los núme
ros 13, 15. 17, 18, 19, 20 y 28 en las 
l is tas de esta Sección y ser las p r i 
meras aspirantes 'que se encuentran 
en condiciones legales para desempe
ñar dichas escuelas con sujeción a lo 
prevenido en los artículos 38 y 105 
del Estatuto general, pues los númt -

ros 21, 22, 25, s i rven escuelas en l a 
actual idad, y los números 16. 23, 24, 
26. y.27,. t ienen pedido el derecho de 
l a reserva de prelación. L o que se 
publ i ca en este diar io oficial a los 
efectos oportunos. 

M a d r i d , 1.° de Febrero de 1919. 

E l Jefe de l a Sección. 

Rafae l López Mora . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito números 801.762 y 

806.714, de pesetas nominales 3.000 y 

5.000 respectivamente, en Obligacio

nes de l Tesoro a l 4*50 por 100, expe

dido por este Establec imiento en 19 

de Septiembre y 23 de Nov iembre de 

1916, a favor de D. Sa lvador Catalán 

y Fernández, se anuncia a l público 

por tercera vez, para que el que se 

crea con derecho a reclamar, lo veri f i

que dentro del plazo de dos meses, a 

contar desde e l día 16 do Enero , fecha 

de l a pr imera inserción de este .anun

cio en los periódicos oficiales Gaceta 

de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

prov inc ia , según determina el art. 6.° 

del Reglamento vigente de este Banco 

advirt iendo que, transcurrido dicho 

plazo s in reclamación de tercero, se 

expedirá el correspondiente duplica

do de dichos resguardos, anulando los 

pr imi t i vos y quedando el Banco exen

to de toda responsabil idad. 

M a d r i d , 7 de Febrero de 1919. 

E l Vico8ocretario, 

Is idoro Azcona . . 

(A.—112) 
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